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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2023 00143 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 

DEMANDADA: GUSTAVO ADRIAN ZAPATA TORRES. 

 

Agréguese a los autos la respuesta de la oficina de Servicios integrales para 

la Movilidad que da cuenta del registro de la medida cautelar decretada 

por esta agencia judicial, sobre el vehículo de placas JYL268. 

 

 
 

No obstante, previo a decretar la aprehensión se advierte que deberá la 

parte actora prestar caución de que trata el art. 595 del C.G.P. por la suma 

de $20.000.000, y allegar el certificado de tradición del vehículo antes 

mencionado. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte demandante 

las respuestas de las siguientes entidades financieras que resultaron positivas: 
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DAVIVIENDA 

 

 

BANCOLOMBIA  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36cef7f2bb7dde21ac9c07438e99c8a5b215a9786cdcb2f02ea3802e092937a4

Documento generado en 31/05/2023 12:49:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


